DECRETO Nº 2190. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Concédese a partir del día 20 de febrero de 2002 por el término de cuatro meses la licencia que solicita el Sr. Edil Robert Bouvier y convóquese para ejercer el cargo de Edil Titular al Suplente Respectivo Sr. Daniel Santos.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinte de 

febrero del año dos mil dos.-
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